
WÉM. 171. Domingo 23 de Enero de 1881. l

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICSAL.

’ Gaceta del 21 de £nero de 1881.

5 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IINISTROS.

i SS^ MM. el Rey Don Alfonso 
y la fieina Doña María Cristina

5 f (q. D . g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante

’ salud. ;
’ De igual beneficio gozan
í , S. A. R. la Serenísima Señora 
s Infanta heredera Doña María de
, ; las Mercedes; y SS. AA. RR. 
j ; las Infantas Dona María Isabel^ 

Deña ^aría de la Paz y Doña 
María Eulalia.

» NuM. 47.

dOBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA

’ CIRGULAR.

g ; A,fin. de uaiform«r los trabajos
subsigujentos á las próximas opo- 

¡ raciones para el reomplaio del 
L ejércitioien el año actual, y salvar 

las dificultades y dudas en que 
L algunos Ayuntamientos vienen in- 

1 curtiendo desde la publicación de 
s - la ley de 28: de Agostó de 1878, 

respecto á sus atribuciones en el 
J acto delà declaración de soldados, 

entorpeciendo con perjuicio de los 
interesados en el reemplazo el acto 

. de entrega en Caja; oida la Comi- 
sion provincial y de acuerdo con la 
misma, he resuelto hacer algunas 

} ligeras observaciones acerca del 
modo y forni a en que aquellas han 

• de llevarse á cabo, á saber:
!•* El acto del sorteo tendrá 

lugar el primer dia festivo del mes 
de Febrero, á las siete de la maña- 
*ia; pudiendo solo suspenderse por 
una hora después do mediodia, de

dicha operación se estenderá acta 
en la forma establecida en los artí
culos 75 y 76. Los Alcaldes están 
obligados á remitir á mi Autoridad 
.en el preciso término de tres dias, 
siguientes á la celebración del sor
teo, tres copias literaíes del acta 
dél mismo, autorizadas por los Con
cejales y Secretarios del Ayunta
miento, especificando en ellas loS 
nombres de los mozos "sorteados 
con espresion del número que res
pectivamente hubieren obtenido.

2^.* El Segundo dia festivo de 
dicho mes, dará principio él ’acto 
de llamámientó y declaración de 
soldados del reemplazo actual, con 
sujeción en un todo á las prescrip
ciones del capítulo 11 de là ley de 
reemplazos vigente. Una vez ter
minado, los Ayuntamieutos proce’ 
derán á practicar igual operación y 
u: la mísma'formá respecto á todos 
iós mozos destinados á la reserva 
o los reernplazos de 1878, 1879 y 

80 , haciendo constar en el acta 
s . resultado, con cuantas reclama
ciones interpusieren los interesados 
y resoluciones adoptadas.

3 .* Para los efectos de la regía 
que antecede, se entienden destina
dos á la reserva y serán por tanto 
objeto d*e revision en Conformidad 
al art. 114 de la ley, todos los mo- 
zos, sin escepcion alguna, que en 
la época de su reemplazo se hubie* 
ren exhimido deí servicio por al
guna de Ias causas que determina 
él art. 92 de la misma, ó pomo al
canzar la trfllá de r.540 milímetro», 
habiendo medido la de 1.500 y los 
inútiles procedentes de los reem
plazos de 1879 y 1880, pero en 
ningún caso serán objeto de revision 
los inútiles procedentes del reem
plazo de 1878 ni los de 1879 y 
1880, declarados inútiles como 
comprendidos en el art. 86.

4 .* Los Ayuntamientos oirán en 
el acto de la declaración de Solda
dos, cuantas reclamaciones se in
terpongan, advirtiendo particular
mente á cada mozo, que no será 
atendida escepcion alguna que no 
se alegue entonces; admitiráncuan- 

tos justificantes n pró y en contra 
presenten los interesados, y apre
ciando en su conjunto las pruebas 
aducidas, en . vista de su resultado 
declararán almezo lisa y llanamen
te soldado ó excluido, sin dejar el 
punto á la decision de la Comisión 
provincial. En tal sentido, y para el 
objeto indicado, deberán acordare] 
reconocimiento facultativo de los 
abuelos, padres ó hermanos impe
didos de los mozos que aleguen al
guna de las escepejouea. contenidas 
en el art. 92.

5 .* El reconocimiento de mozos, 
aleguen ó no defecto físico, solo 
tendrá lugar ante la Comisión pro
vincial, pero si el defecto fuera de 
los comprendidos en el art..86 de la 
ley, deberá ser resuelto por el 
Ayuntamiento que consignará su 
declaración, especificando el de
fecto en el acta correspondiente..

6,® Del acta de declaración dei 
soldados para el reemplazo deí año 
corriente, se sacará una copia lite
ral y además certificaciones por 
separado del resultado de la misma 
en cada uno de los tres reemplazos 
«de 1878, 1879 y 1880, con el fin dé 
unirlas á cada uno de los expe
dientes del reemplazo á qun corres
ponda, que han de obrar en la. Se
cretaría do la Diputación prpvin- 
cial. Dicha' copia y certificaciones 
habrán de remitirse á la. Comisión 
provincial en término de cuarto dia, 
siguiente al de là declaración de 
soldados, á fin de tener preparados 
los trabajos de Secretaría para él 
dia dé entrega en Caja, y evitar de 
este modo dilaciones en perjuicio 
de los interesados. De las reclama
ciones que quedáran pendientes en 
dicho dia, así como de las que se 
interpongan con posterioridad y 
antes de la víspera del dia señalado 
para emprender los mozos la mar
cha á la capital, los Comisionados 
presentarán el dia de entrega en 
Caja, un certificado del acta de 
sesión que en su caso habrá de ce
lebrar el Ayuntamiento.
' 7.* Si entre los mozos sorteados 
hubiere alguno que se hallase en el

ejército por haber sentado plaza, ó 
pertenecer á algún Colegio Ólnsti- 
tuto Militar, se expresará el Colegio 
ó Cuerpo en que sirviesen, á fin de 
poder reclamar las certificaciones 
de existencia si aun no se hubiesen 
remitido por los respectivos Jefes.

8.® La copia de las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento á 
que se refiere el art. 129 de la ley, 
así como las certificaciones de la 
revidon de escepciónes de Íos mo
zos de cada uno de los tres reem
plazos anteriores que han de pre
sentarse ante la Comisión provin,- 
cial. se estenderán en papel de ofi
cio y los expedientes de exención 
qué se instruyan ,^ instancia de 
parte, sino es considerada pobre en 
papel del sello 11.®

‘9.® Los Comisionados ..de los 
Ayuntamientos presentarán el día 
de entrega en Caja coa la certifi 
cacion literal de todas las diligen
cias pr. cticadas por aquellas Cor
poraciones, tanto acerca del alis
tamiento, cuanto Tespecto al acto 
de declaración de soldados, las 
filiaciones de todos los mozos sor- 
teaiios, entendiéndose no solo do 
los declarados soldados y reclutas 
dispóniblés, sino también de los 
declarados exentos con destino á la 
reserva, á escepcion única de los 
ínútílés comp«réndidos en eí artí
culo 86 y loa cortos que no habien
do medido 1.500 milímetroié no 
hubiesen sido reclamados.

Dichás filiaciones serán firmadas 
por los interesado^ ú otra persona 
en su nombre y dos testigos; Así 
mismo presentaran cuantos justifi
cantes en 'pró y en contra hubieran 
aducido los interesados en la alo- 
gaeion de escepciónes que obraren 
en poder del Ayuntamiento, por no 
haber sido recogidos nuevamente 
por aquellos.

Valladolid 20 de Eneró de 1881. 
—El Gobemaidor, Antonio Alcalá 
Galiano.
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;2
J^/egociado l.®, —Política.

Circular num. 50.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 4 del actual 
me comunica U Real órden si
guiente:

«Pasado á inf^irme del Consejo de 
Estado en pleno el expediente pro
movido á consecuencia de una pro
testa formulada por varios Diputa
dos provinciales contra la validez 
de las ternas formadas por la Di
putación provincial para el nom
bramiento de los Vocales de la Comi 
sion ’>pe>raaan-6--nte, con Pecha 29 de 
Diciembre último ha ev.<)cu.ado el 
siguiente dictamen:

. «fio^ Jtol. „óxúen ,4e.^. de Nor,, 
viembre próximo anterior, se en
cargó ?al 'Consejo que consultase 
acerca del expediente adjunto, 
promovido por 12 Diputados pró- 
Viríciaies de Valladolid en solicitud 
de que se deciarén nulas las pro- 
pnestas hechas pOr la Diputación 
de que forman parte para el nom- 
d)i'amieñPo de Vocales de la .Comi
ssion-provincial. La Succión de Go- 
b^macion, ponente en 61 asunto, 
pidió á V. É. que se unieran à los 
antecedentes ciertos datos que no. 
eónstaban entre los documeulos 

“remitidos a este Cuerpo; y con 
Real órdén de 17 del meS actual se 
han enviado al mismo Copias de 

- Ciertos telégramas y úna. cómuni- 
cacmn’delljrúbernádór dé Vallado
lid, que bastan para que .so forme 
juicio cabal sobre la resOlüciop .que 
"procede.'El 8 db Móviembré de este' 
año se rednió la pipútacjou, cou 
dsisteuCia de 27 Diputados,; y.una 
' veáí apróbadás todas Íás actas de 
las’eiecciónés, se constituyódedui- 
livamehte, eligiendo 'Presidente, 
"Vicepresidénte.'y Secretarios. Acto 
seguídó propuso el prinaero que.se- 
procediéra á Ía, d.esiguacion de los 
ludivídúós qjie hábiau de incluirse 
en las ternas para el 'uombqamjento 
de Vicepresidente y Vocales de la 
Cómision provinciaí Así sé resol
vió,^ suspendié.ndose la sesión por 
l'0;uiiüut0spara que los diputados 
be pusieran de e^perdo. Abierta de j 
nuevo, se preseptarojO: solo 15 jDi- 
p.utadq^, que unánimODiKente vota
ron las terpas,. Los que han acudido 
á V. E, ftreen que esta votación,no 
puede tener fuerza legal bastante 
ni valide_z. alguna, porque siendo 

. 30 el número total de Diputados 
. que deben componer la Corporación 
aquel núm.ero ao^constituye la ma
yoría ab.SQluta.qu6, según afirman, 
se requiere para que las 'Dipn.tacio- 
nes provinciales y- lo.s. Aiyunta- 
mieatosdeliberen, domnn acuerdos 
y celebren sesión; pues fsnponen 
que los artículos 39 y 104 de las 
leyes provincial y municipal exi
gen que para la validez de aque
llos actos han de concurrir la ma

yoría absohita del total de indivi
duos que, según la ley, han de 
tener las Corporaciones. Las frases 
que establecen tal aserto están en
trecoma las, dando á entender, cou 
notable error, que son copia literal 
del texto, y que hay identidad en 
los artículos citados; mas antes de 
pasar adelante, conviene dejar 
sentado que la Diputación provin
cial de Valladolid no se componia 
el 8 de Noviembre de;30 Diputados, 
sino de 29, porque habla fallecido 
uno de ellos, lo cual no constaba 
oficialmente á la Corporación por
que no se había reunido; circuns
tancia que en verdad nada signi- 

.-£;ôa,.-.p.uus.to-que el hecho existía y 
no puede caber duda do que seria 
conocido por todos los Diputados. 
Volviendo á los artículos en qu.e^ 
apoyan su pretensión los recurren
tes, y que .son iguales á los que 
llevaban los números 42 y 99 en 
las leyes provincial y municipal de 
20 de Agosto de 1870, hoy vigén- 
'tes eon las reformas intródueidas 
por la de 16 de Diciembre de 1876, 
es- de advertir que hay entre ellas 
una diferencia esencial. Él uno dice 
'que^para deliberar {las Diputacio
nes' provinciales) es necesaria la 
presencia de la mayoría absoluta 
fiel número total dé Diputados; y el 
fitro establece qué para que haya 
sesión se requiere la presencia de 
•laAnayoría del total de Coucejáles 
ÿ«e según -éslá Icg deéa tener el A gnn - 

■Tf«?«¿é?ti{ú.- Estos artículos, repetidos 
íiteTalmenlé cómo se ha dicho, 'tie
nen- ahora la misma sigUificáciOn 

‘qué antes; y es oportuno recordar 
''¿júe con-motivo de una consulta 
del Góbernadór de la Coruña sobre 
la ínfeligéndia fiel 42 dé la , ley 
provincial, sé declaró por Real 
órden de 10 dé Julio de 1872, ex
pedida de conformidad con el dic- 
támen de la Sección de Goberna- 

"cion y' Fomento del Consejo, que 
^^ara/ compular la magoríd aísoluía 
necesaria para gue p^édan deliberar 
las' Diputaciones provinciales solo 
deVeh contarse los Diputados enpjer- 
dicio. Y en efecto, ni son Diputados 
los meramente electos, ni pueden 
CQntarse cómo existentes los de 
dístfitO por cualquier causa va- 
óantés.'Laé doé leyés,. esto es, la 
provincial y la 'm.uni.cipal, tenían 

.antes de su réforma y tienen .des
pués de ella la misma fecha; é iu- 
dudablemeúte, cuando el legislador 
estableció en dos artículos análo
gos de upa y otra 1.a diferencia 'que 
queda advertida, lo hizo delibera
damente por razones que no proce
de é^aminar ahora. Y para quitar 
cualquiera, duda que sobre este 
punto pueda quedar, repetirá bel 
Consejo., con. la variación corres- 
pondienie en él número de los ar
tículos, lo que la Sección ; de Go
bernación y Fomento dijo en el 
informe citado. El.art. 41 de la ley 

■ provincial dice .así: «gon-aplicítb.lús 

á las Diputaciones provinciales, en 
la parte posible, las disposiciones 
contenidas en los artículos 60, 61, 
99, 103, 105, 107, y lil de la 
ley municipal;* de modo que al 
enumerar los artículos que tratan 
de las sesiones del. .Ayuntamiento, 
se salta del 103 ai 105, dejando de 
hacer mención del 104, que es pre
cisamente el que dote''mina el nú
mero de Concejales que se requie
ren para que los Ayuntamientos 
celebren sesión. Añadirá á esto el 
Consejo que si la mente del legis
lador hubiera sido que rigiera en 
las Diputaciones provinciales lo 
quo se establecía respecto de los 
Ayuirtamientos en cuuntoél núme
ro de Vocales necesarios para deli
berar, no hubiera dictado el artícu- 

,1.0,39-, .dimiX.úndosé-Á-.=.emumfitEfitr el 
104 de la ley municipal entre 
aquellos á qüe se refiere el . 41 de 
lá provincial. Ño hay contradicción 
entre lo éxpuesto y ‘la doctrina 
sentada en la Real órden de 8 de 
Julio de 1878 que citan los expo
nentes, porque en ella so dijo qui? 
son nulas las sesiones de las.Dipu- 
taciones provinciales si á ellas -.no 
coocurrea lá mayoría absoluta del 
número total de Diputádos; y claro 
está que se refería á los que^n ha
llaban en ejercicio, cuando cunila 
se echaba de menos, al: juzgar 
sobi;e la validez de dos sesiones 
celebradas por'la Diputación ¡ ro- 
vincíal de las Baleares, la noticia 
de si existían en ella vacantes y 
se partía fié, .la hipótesis de que 
hubiera alguna. Ahorabien: sié.udo 
2’9 los Diputados en ejercicio qué 
hay en Valladólid, y habiendo .vo
tado 1.5 (que constituyen mayoría 
según lo expuesto) jas ternas que 
hábian de^elevarse al iGobiemo para 
el nÓmbramiento de, Vocales de la 
Comisión provincial, la votación 
fué legítima, y no se puede estimar 
la reclamación -dirigida á que se 
anule. ,Eu esta se ha dicho que al 
pi’oceder.á aquella se faltó al re
glamento de la Corporación, por 
cuanto la elección dé las ternasmo 
estaba anunciada en la rórden del 
dia; mas sobre que esto no podía 
invalidar un acto tan imp.ortante, 
es de advertír que haUándose pre
sentes los que . han , acudidO: 4 
V. E., se acord.ó proceder AoaqueHa 
Operación sin ; que en el acta correé’- 
pondiente, aparezc^ que algún,Di
putado se opusiera al acuerdo 
adoptado por unanimidad, según 
expone éi Gobernador Co.nfié8an 
los Diputados exponentes que aban- 
do-naron el salón de -sesiones; y el 
Gobernador manifiesta .que lo .>111- 
cieron sin permiso del Presidente. 
Neoe^itábau lo de la Diputación 
misma, según lo, dispuesto en el 
último párrafo del art, 38 ,.de la ley 
orgánica, é infringieron con. ©1-pre
sumible propósito de .procurar al 
menos la nulidad dePa.cto á que. se 
iba á procéder el .púrjafo primero 

fiel .mi smo artícalo que hace ob 1 i- 
gatoria la asistenciaá las sesiones, 
á tal punto que declara que el Di
putado que sin causa debidamente 
justificada dejase de cump.lir lo 
que en él so dispone incurrirá en 
una multa de 2.5 pesetas por cafia 
vez, siéndole además imputables 
los perjuicios á que su morosidad 
pudiesefiar lugar. Opina, pues, 3e,l 
Consejo que procede desestimar la 
adjunta solicitud en que 12 Dipu
tados provinciales do Valladolid 
piden que se declaren aulas las 
propuestas hechas por la Diputa

ción para ei‘ nombramiento de Vo- 
cáles de la Gpmision provincial.*

.Y r.eóníoFmándoéé ' -g. M. "el -'Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
meu. Sé ha servido resolver como 
pn. el mts.m.Q.,sé,^pXQ^

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico éficiaLmUés efectos 
oportunos.—Valladolid 22 de Enero 
de 1881.—El Gobernador, Antonio 
Alcalá Galiano,. ;

NüM . -242.

J^elíacion fié los Pueblos de ésta 
provincia que apesar fié l.o-s «.reite
rados^ recuerdos , de este Gobierno 
civil aun no han remitido los datos 
correspondientes al servicio esta
dístico referente á las obrasfidás 
óefúmdacionésopiádosaé.étíú destkio 
al 8és^nimiefl;té fiel: ramofie pri
mer.a enséfianza de .loé MuqieipiOfS 
ni hayan manifestado por oficio l.a 
no éxisten.cia. de esta^, á pesar de 
lo préVeúid'ópór Circú’laYésMhseítás 
en los ^DdleUnes'Oficiales, 'numéros 
611 y 273 de 5 de Agósto y 2Ó dé 
Noviembre del año anterior, como 
la Dirección general de Instrucción 
pública, reclarmara eqn urgencia el 
cumplimiento de este servicio á la 
Junta provinciái fiel'ramoi-proven- 
go á los Señores-Alcaldes para que 
inmediatamente manifiesten las 
obras pías ó .funída.oiOiiés piadosas 
que existan en los pueblos de que 
se hace referencia ó en sentido 
negativo caso do no' haberí os, pú es 
de/nn- éjecutairlo así, sé fié^pacha 
comisiw fié apremio^'COntra^'él’Al- 
calfiay Secreta'^rro mudfcipatfiiiicos 
responsables de là fálta de cumplï^ 
mien té'fié este iSér vició? . - ' - 

Valladolid y Enem 22 fie 1881 ■ 
-¿^E1 Gobernador, Antonio AlCàlâ 
Galiano. '- ''' '""- "

Aguijár fie Campos.. . 
. Aflmaráz. : : 

Becilla.de Yalderadueyr - 
, BerruéCéS,. 
Brahojos dp Medina, . 

; Bustillo clé Chayes., .
• Ca b ezOù ,d e : Va l de ra.dupy.. '.. 
CamporefiO-d^o. , : i , 
Cast^roból. 
Castronuevo. , 
Castronuño;.,. . ; 
Castroponp^.-de Valderaduey.

: qistbími¿a,^,_ ;
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Fontihoyüelos.
Llano de Olm.^fîo. .

. Mata-pozuelos;
Medina del Campo.. .
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
Moral do la Paz.
Morales de Campos. 
Mucientes.
Muriel. .
Nava del Rey.

,Pedrosa del Rey. 
PQZuelo de la Orden. 
Ramiro.
¡Renedo.
San Miguel del Arroyo.
Santa Eufemia.
Santovenia.
San Vicente del Palacio.

;Simancas. . 
Tiedra., - . _ 
Fombellida.
Torre de Peñafiel. . , 
Torcescárcela. , 
Urueña.
Valdearcos* , ; 
Valladolid. 
Velascálvaro.
Ventosa de la Cuesta.
Vtaiua de :Cega.< :
Villácátfraloñ; ; r/ ; :

¡ Villacreces-.' 
Viltaexper.

bViUafranca de Duero. • 
Villagarcía deuCampos.
VUlagomez la N^eva. >

^^d Villalhaide Adaja. - ■ >
Villanueva de la Condesa. < 
Vrlláínueva de las Torres. 
Villanueva do los Gabailóros.

^ Villanueva' délias infantes.
Viljárdeftades. «

• íVilliácFidónciO'dn'liOs Cah aller os. 
Zarza.

• NuM. 52.

C^IglQ^ PRnyiNCIAL

:^ ^ ; DE VALLAD0EID<

Esta Cq-mision y residentes en 
se^p ^W^^ordiiíáísa de,^ 
corríenté', acordó qué el día’ ’21 de 
Febrero próximo-y hora de las doce 
de su mañana, tenga lugar en el 
6éíóú-de sesíones Cajo la presidén- 
’óia dVl íSrv'Pt^sid>0trte do la Dlputa 
oion'óiSí’.' Drputado qUe se designe; 
^aiurl^i^/diieacion eu pública súbastá, 
■debas ínferas íneties.ffFi as de escusa- 
fií>s<y>urinjarigs en 01 Hospicio'pro- 
■vincaal, poT-obtipo fié 5.911 ' pese
tas, 64 céntimos con. sujeción ni 
proyecto y pliego ¡de' condiciones 
0^ Se hallan demanificsto en la 
Secretaría )de la misma ^Corpora- 
oién i Lais -próposicioñOs se harán 
pop>óscrtto y én -pliegos Cerrados, 
®^^Un -modelo ; inserto á continua- 
®^0D» y solo en el caso que resul
tasen dos ó mas propofticteHes c-ona- 
pletamente iguales^ .siempre que 
scan las mas benefioiosas^fse abrirá 
licitación vecbal^efitre sus autores

; por ¡el tiempo que 
determine.

Para domar parte d en íln. ¡subasta 
deberá acompañarse A dos pliegos, 
que.¡contengan las: proposiciones, 
un documento que acredite haber 
consignado en metálico en la De
positaría de fondos municipales el 
3 por 100 del importe del presu
puesto de las obras, ampliándoae á 
un 10 por 100 como fianza por el 
que le fueren adjudicadas.

Valladolid 21 de Enero ’881.—El 
Vicepresidente, Antonio Lanuza,. — 
Juan Callejo Secretario.

•Xfodelodéptopoeicion.

D. N. N...,.vecino de. habi. 
tante en la calle de...,.ñúm.... se
gún consta de la adjunta cédula 
personal, enterado del anuncio pu
blicado en el jBolelifí ojcipl de esta 
provincia. Correspondiente al dia... 
de,...del corriente año, aúm,...y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que 
han de ejecutarsé en la constrúc- 
^^^^ y reparación de los escusados 
y VUP^rios del Hospicio provincial, 
se compromete tornar ¡ásu cargo las 
expresadas obras, con estricta su
jeción á los citados requisitos y 
condiciones, por la cantidad .de... J. 
en pesetas y letra.

.;(Fócha<y firma.) b

j,^^^tdd6lil^46i^nerofle]SSl..

Ministerio de Vltrstmar.

REAL ORDEN.

.limo. Srj,S. M ¡el Rey íq. D. g.), 
con sujeción á lo prescrito.¡en la 
tercera^ de las MisposicieneS tratísi 
torias de la Tey Hipotecaria para la 
isla de Cuba de 16 de Mayo de 
1879, ha ¡tenido á .bien nombrar 
E^KiM^ador de, la . propiedad 'de 
Bayamó, ¡de cuarta olajse, en el 
territorio de lá Audiencia dé-Puértó 
Príncipe, á D. Lúeas deTCastillo y 
Moreno, Abogado, con domicilio-fin 
dicha I81a|, y Registrador ánterino 

: del mismo distrito.
De Real órden lo digo á V. I. para 

su Gonoeimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. T. muchos años. 
Madrid 17 de EaOro de 1881 .—-Sán
chez Bustillo.—Sr. Director gene-r 
ral de Gracia y Justicia de este 
MinisterifO. , , .

la .ipresidencia ! Gaceta del 3Q de Diciembre de 1880.

Ministerio de Gracia y Jusíticia.

Ctronlar.

(Contimtacion.}

9. ° Los proyectos y pre.supues- 
tos de mera reparación y conser- 
vacio.n que no afecten á alguna 
parte de los edificios considerada 
de mérito artístico, siempre que el 
cálculo de la ejecución material de 
aquellos.uoexceda.de 1.250,pesetas, 
podrán formarse, á lo sucesivo, por 
Maestros de obras y akeifes, der 
signados por las Juntas;. debiendo 
someterse después al informe de 
los Arquitectos diocesanos, quienes 
manifestarán princi p.almente si 
puede ofrecer algún inconveniente 
grave la, ejecución de las obras, y 
redactarán, cuando carezcan de él, 
él resumen del presupuesto y el ge
neral de las mismas, con arreglo al 
modelo núm. 1.® El Gobierno podrá 
disponer, una vez terminadas, que 
sean reconocidas por un Arquitecto 
para su recepción definitiva. La 
redaccioa>de dichos presupuestos 
se, sujetará á lo ,dispuesto en las 
disposiciones vigentes para este 
serviciq.. í.\

10. Las Juntas no autorizarán, 
■ niTos ATquitectOs formarán preSu- 
puestos adicionales á las obras en 

: curso de ejecución, sin que prévia- 
mente ‘se haya solicitado do está 
Superioridad, exponiendo las razo-'' 
nes que aconsejen la necesidad de 
.su formación y él calculo aproxi
mado á que puede ascender su im-' 
porte: en caso dé ser autorizados, 
se redactarán también por dupli
cado, en la misma forma qué áo 
exige para Tés presupuestos primi
tivos.

11. EUáírt. 20 del Real decreto 
de 13 de Agosto de- '1876 dispone 
que enando el presupuestó—y debe' 
entonderse el de tíbntrata—exceda 
de 5.000 pesetas, no se resolverá el 
expedientó sití' informe dehGober- 
nador civil, qué oirá necesariamen
te alArqurteeto provincial, cuando 

; no hay a Arquitecto-provincial, ó esté 
sea el autor dél proyecto, To infor- 
mara él muriiCrpál de la capitalÚe 
la drócesis;"y sí tampoco lohubiesé, 
las Juntas remitirán los expedien
tes y proyectos sin- dicho Toformé, 
expresando la cansa de ó^a omision.

12. Los plazos que para ¡comen
zar las obras y otorgar la escritura 
se fijan al contratistá en los artícu
los 12 y 13 dé la instrucción, no 
podrán ser alterados ni sustituidos 
con Otros, según -se'ha verificado 
en algunos pliegos de -condiciones 
unidos á los presupuestos; debiendo 
dar principio forzosamente los tra
bajos de las’'Obras contratadas den
tro de los 30 días, contados desde 
la fecha de la órden de aprobación

¡3
de la subasta; sin perjuicio de que 
s.i en casos excepcionales a.o puede 
el contratista verificarlo, solicite 
próroga utilizando el derecho que 
le concede el art. 16.

13. Los Arquitectos expedirán 
las certificaciones de obras en los 
plazos que se fijan en los pliegos de 
condiciones particulares de cada 
contrata, ó en su defecto en el que 
señala el art. 19 da la instrucción, 
y serán redactadas con sujeción á 
los modelos circulados, sin que se 
haga aumento alguno en concepto 
de imprevistos; y sólo en el caso de 
haber ocurrido estos se valorarán 
con las demás obras ejecutadas en 
el período que abrace la certifi
cación.

14. Cuando las obras ¡subasta
das hayan de abonarse., no 8010 con 
recursos del Estado, sino con otros 
procedentes del fondo de reserva 
de l,a diócesis, donativos, limosnas, 
Ofertas vecinales y con ¡el; importe 
de ma.teTÍales tornados en cuenta 
en el presupuesto aprobado valora
rán lojs Arquitectos en las certifica
ciones que expidan elimporte total 
de las obras ejecutadas en el perío
do que las mismas corn prenden, ex
presando después separadamente 
la parte que corresponda abonar al 
Estaún; ’ylasqué d^ba serio por cada 
uno de los mencionados conceptos.

Igual , procedixaiento se seguirá 
al hacer las liquidaciones finales de 
las obras.

15. La consignación de fondos 
para pago die cobras ; subastadas, se 
hará en lo sucesivo á nombre de 
los contratistas, que la percibirán 
directamente de las; tesorerías de 
las provincias respectivas, con las 
formalidades que estas dependen
cias tienen establecidas. Cuando en 
casos excepciónaks séhágátódávía 
álgíina; CQúsignácion de fondos para 
pago de obras de repáracíoñ a nom
bre de las Juntas diocesanas, y los 
habilitados del Clero la cobren di- 
rectamente del Tesoro, percibirán 
pór’esté servició un cuartilíó por 
100, según se dispuso po.r Real 
órden de 27 de Dicierndre de 1858, 
debiendo hacer entrega do losTon- 
dós á los acreedqrós en un plazo qué 
no exceda de ócho diás después del 
coTlro. T

Los pagadores que* se nombren 
para obras -cuya construcción se 
haga por Administración/ percibi 
rán 'él tanto por T OO ó remúnera- 
cion que én cada caso particular se 
señale, como premio del servicio 
que prestan y de la Obligación que 
se les impone de rendir cuenta jus
tificada de las sumas que perciban.

16 Los contratistas á cuyo fa
vor se haya adjudicado la subasta 
para la ejecuólon de las obras, se 
hallarán obligados al abono de los 
gastos que ocasionen la publicación 
de los anuncios de la subasta én la 
Gaceta y jSaletin odeial de la provin
cia, la;extensioú deketadel remate, 
él otorgamiento de la esoritura do
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contrata y la copia cu papel simplo 
do esta, sin tener que satisfacer 
otro gasto alguno anterior á los de 
construcción de las obras.

17. Ea las actas de los remates 
se harán constar por los Ñotarios 
todas la.s proposiciones que sean 
presentadas por los licitadores, ex
presando si han sido acompañadas 
del documento en que se acredite 
haberse constituido el depósito pre
vio de 5 por 100 para tornar parte 
en el remate, en metálico ó en valo
res públicos, j la cantidad efectiva 
ó la nominal del mismo.

. 18. Los Notarios que autoricen 
la escritura de contrata harán reía, 
cion en ella del resguardo ó docit. 
mento que justihque haberse cons- 
tituiilo la fianza del 10 por 100 
efectivo, en que se haya adjudicado 
el remate.

Las Juntas remitirán á este Mi
nisterio Uná copia en papel simpl® 
de la escritura, y cuando en vi rtu^ 
de do dispuesto en el párrafo último 
del art. 12 de la instrucción, se dis 
pô'iSe dé su otorgamientOi se remi
tirá en el mismo plazo que dicho 
artículo fija copia del resguardo de 
la fianza prestada,'devolviéndose el 
originar al contratista.

..(¿>6 tontinnará,}

Gaceia dei 15 de Janero de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

: ERAL ÓRDEN.

El Sr. Ministro de la Guerra tras- 
Tadó al de la Gobernación en 5 de 
Ñoviombré último la siguiente Real 
Órdeú,.que con la misma fecha di
rigió al Capitan generalde Puerto- 
it i C o /

«He dado cuenta al Rey (q. D, g.) 
del expediente instruido cógrnoti 
vo de la carta núm. 393, que diri
gió y. É. á este Ministerio con, fe- 
cha.í l de Óctúbrejie 1878, en la 
que, además de los extremos que 
ya fueron contestados por Real Ór- 
den de i4 de Abril de 1879, hace 
preseute.V,. E., que debe sor cu
bierta la pdazar dei soldado de ese 
Ejército Juan Polion, Jimenez, que. 
por sentencia del Consejo de Gue
rra celebrado en esa plaza el dia 
18 de Setiembre del primer ano ci
tado, le.fué impuesta la pena de 
ocho años de presidio por el delito 
de ocultación de procedencia y pri- 
raer, apellido.

En su vista y resultando que el 
referido soldado ingresó en el de
pósito de bandera para Ultramar 
estabb'cido en Málaga el dia 9 de 
Agosto de 1875 bajo el nombre do 
Juan Huete Jimenez, como sustitu 
to de Cristóbal Moro Peris, quinto 
por el cupo de Alcora, provincia de

Castellon, en el reemplazo decre
tado en 4 de Noviembre de 1873;

S. M. do conformidad con lo in
formado por las Secciones de Gue
rra y Marina y de Gobernación del 
Consejo de Esta do ; halen ido á bien 
resolver que quede sin cubrir la 
plaza del expresado Juan Pellón 
Jiménez, puesto que habiendo tras
currido más de un año desde 1'^ fe
cha de su ingreso en el depósito 
hasta la en que por virtud de la sen
tencia de que fué objeto se reclama 
sea cubierta su plaza, no procede 
exigir la responsabilidad al sus
tituido, según se ha determinado 
con referencia á un caso análogo en 
Real órden fecha 9 de Abril último, 
de la cual es adjunta copia; cuya 
disposición es la voluntad de S, M. 
que se cumpla y aplique como re
gla general en todos los casos de 
igual naturaleza que puedan ocu
rrir,»

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro dé la Gobernación, 
lo traslado á V. S , con inclusion 
de la copia que so cita, para les 
efectos expresados en là resolución 
preinserta. Dios gúardé a V. S. 
muchos años. Mádrid 29 de Diciem
bre de 1880 —^El Subsecretario, Ra
fael Serrano Alcázar.—Sr. Gober
nador de la provincia de Cástellon.

J¿eai órden gue se cita en la anterior.

Ministerio de la Guerra.—W2¿»i<2rí? 
19,-r-Exemo. Sr.: Remitido á infor
me de las Secciones de Guerra y 
Marina y de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente que 
y. E., informó ep 14 de Febrero úl
timo, promovido por el padre, del 
soldado destinado á Ultramar/Jai
me Veotós Aragón, dichas Seccio
nes han emitido en el. asunto el 

; siguiente dictámen:
«Con Real órden de 19 de Febre

ro próximo pasado remite V. E. á 
informe de estas .Seoci¡on0s, con 
carácter de urgente, por hallarse 
el interesado suspenso de embarque 
una. instancia promovida por el 
padre .del soldado Jaime Ventos 

: Aragón, solicitando no se anule la 
sustitución que hizo con Miguel 
Riera.Ferrer, por no ser. suya la 
responsabi l idad. de haber re sul tado 
falsos algunos documentos. .

Manifiesta el inlerasado . que su 
hijo Jaime, quinto del año de 1878, 
ingresó ea caja ea. 1:9 de Abril del 
mismo, y que habiéadole corres 
pondido por su suerte pasar á ser
vir al Ejército de Ultramar, utilizó 
el beneficio,de la sustitución pre
sentando á Miguel .Rie,ra Ferrer, el 
cual fué admitido por llenar todos 
los requisitos establecidos, embar
cando se en Cádiz en 12 de Mayo de 
1878 para laisla de Cuba, y que más 
de un año despues de esta fecha se, 
le ha hecho saber que su hijo debe 
ingresar en caja y embarcarse para 
Ultramar, porque habiendo resul 

, tado falsos los documeutos pre 

sentados, quedaba nula la sustitu
ción. Fua'lado en que su hijo no 
ha infringido ningún precepto le
gal y hacumplido cuanto se orde
na en el reglamento de 4 de Junio 
de 18/7yen el art, 19 de la ins
trucción de 6 de Marzo de 1878, 
suplica uo se lleve á cabo la anula
ción decretada de la sustitución.

fGe continuará.)

Gaceta del 18 de ^nero de 1881.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de là instancia elevada por 
D. Juan Trijueque y Trijueque pi
diendo indulto de la multa de 500 
pesetas que la Audiencia de esta 
Corte }e impuso en causó por el 
delito de detención arbitraria;

Resultando que para evitar las 
consecuencias de una cuestión que 
había habido entre D. Tomás Ro
mera y D. Eugenio Sancho, Far
macéutico y Médico respectiva
mente do Peñalver, el reo. Alcalde 
a la sazón de dicho pueblo, puso 
centinelas de vista en las inmedia
ciones de la casa del D. Eugenio 
con órden de no dejar salir de ella 
á este ni á su hijo D.' Anastasio, 
permaneciendo dichos centinelas 
dos dias; y el siguiente, acompa
ñados de la Guardia- civil, remitió 
á los dos mencionados individuos 
á dispósiOion -del GrObéfúadór de 
Guadalajara,quien los puso desde 
luego en libertad pór résúltár su 
detención arbitraria:

Considerando que el/reo ha satis
fecho todas las responsabilidades 
pecuniarias, ménos la mutai cuyo 
indulto pide, y que según aparece 
de los hechos expuestos, si bien el 
delito cometido por D. Juan Trijue
que. resultó grave en sus formas y 
un atropello personal, en ,1a esfera 
interna de la intención y del móvil 
porque lo ejecutó so reduce á un 
mal entendido celo y á una exage
rada interpretación do sus deberes 
como Alcaide para evitar conflic
tos entre los vecinos del pueblo en: 
que ejercía dicho cargo;

Teniendo presente lo dispuesto 
eñ la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul- 
tado por el Consejo, de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, ,

Vengo en indultar á D. Juan 
Trijueque y Trijueque de la multa 
de 500 pesetas que le fué impuesta 

.en la cansa de que va hecho mó- 
-rito.

Díldo en Palacio á 10 do Enero 
de 1881,—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez Bugallal.

Visto el expe liénte iñatruiilo con 
motivo de la instancia elevada'por 
Vicente Moreno pidiendo que se 
indulte á su esposa Timotea Badía 
de la pena de dos años 11 meses y 
11 dias do presidio correccional que 
la Audiencia de Zaragoza le impuso , 
en causa por el delito de atentado 
contra un comisionado de apremio 
en el acto- do proceder este al em
bargo de bienes de la reo:

Considerando que,, según mani
fiesta en su informe la Sala Senten
ciadora, el hecho penado en esta 
causa se debió á la ignorancia en 
que sin duda estaba la delincuente 
presecto al carácter que en aquel 
momento tenia al comisionado do 
apremio;

Y considerando además que la 
penada lleva cumplidas más de 
de cinco sextas partes de su con
dena; p ■

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional do 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo coñ el informe del 
Tribunal sentenniador, con lo con
sultado por el Gomsejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,! ■ ' ' i ^^ ' ^

Vengo; en ; indultar/á Timotea | 
Badía d(}l resto de la pena de dos 
años, 11 raesés y 11 dias de prisión 
correccional que .le fué impuesta 
en la causa de que‘se ha hechor mé
rito.

Dado en Palacio á 10 de Enero 
de 1881.—ALFONSO.—EÍ Ministro / 
de Gracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez Bugallal.

ÁNDNCIOS PARTICULARES.

i los Áyui'biaieilos.

En la, .Imprenta del Boletín 
oficial^ G^iU de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos, cuantoa impresos 
necesiten los Ay untamientos par 
ra cuentas y. demás, como son: 
Libramientos^ Cargarómes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios» 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, • Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

VALLADOLID:
Impreata de Lúcas Garrido.

? .A Obra, 8^
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